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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
MANCOMUNIDAD PLA DE MALLORCA

8352 Corrección errores contratación comida a domicilio

Corrección de errores

En el BOIB núm. 85 de 13 de julio de 2017 se publicó la Resolución de la Presidenta de la Mancomunitat Pla de Mallorca para la publicación
del concurso de comida a domicilio.

Se han advertido varios errores en el punto 7. Presentación de las ofertas o de las  solicitudes de participación, que se rectifican en la
siguiente forma:

- Donde dice:

Fecha límite de presentación: 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOIB, en horario de apertura al público (de 9,00 a 14,00 h.).

- Debe decir:

Fecha límite de presentación: 15 días hábiles contados a partir del día de la publicación en el BOIB del anunció de licitación,
antes de las 13:00 horas

Petra, 27 de julio de 2017

La Presidenta
Joana Maria Pascual Sansó
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